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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 

DATOS DEL PROCESO 

Tipo de proceso Ordinario de primera instancia 

Radicación 73001-31-05-006-2013-00403-00 

Demandante(s) Efraím Arias Castellanos 

Demandado(a) 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 
y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
–UGPP- y Administradora Colombiana de Pensiones 
COLPENSIONES 

Tema 
Pensión de sobrevivientes – hijo inválido 
compartibilidad pensional 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 
Tipo de audiencia: conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 
fijación del litigio y decreto de pruebas (Art. 77 del C.P.T. y de la S.S.) y de trámite y 
juzgamiento (Art. 80 C.P.T. y de la S.S.) 

 
Fecha: 25 de enero de 2022 
Hora inicio: 2:29 p.m. 

Hora fin: 3:42 p.m. 
 

Asistentes 
 

Consejera Dte: Consuelo Arias Castellanos  
Apoderado(a): Aldemar Andrade Vidales  

Demandado(a): Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP- 

Apoderado(a): Ana Milena Rodríguez Zapata  
Demandado(a): Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones  

Apoderado(a): Jeisson Ariel Sánchez Pava 
Min. Público: Raúl Eduardo Varón Ospina  

Juez:   Adriana Catherina Mojica Muñoz 
 

 
Solicitudes y momentos importantes de la audiencia 

 
Auto de sustanciación: reconoce personería para actuar 
 
Se tiene y reconoce a la doctora ANA MILENA RODRÍGUEZ ZAPATA como apoderada sustituta 
de la UGPP, en los términos y para los fines del memorial de sustitución (vigencia de la tarjeta 
profesional consultada, certificado 61082) 

 
CONCILIACIÓN 
 

Auto de sustanciación: declara fracasada conciliación 
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Se incorpora al expediente la certificación 063442021 del comité de conciliación de 
COLPENSIONES, según la cual no existe ánimo conciliatorio (archivo 065).  
 
Igualmente, aunque se había surtió previamente esta etapa con la UGPP, allegó acta 
2569 en la que se advierte que la decisión fue no conciliar porque ya fue reconocido el 
derecho pensional en el mayor valor que se encuentra a cargo de la entidad. 
 
En consecuencia, se declara fracasada la etapa.    
 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 
 
Auto de sustanciación: sin resolución de excepciones 
 
Como no se propusieron excepciones previas, se dispone continuar con el trámite.  
  
SANEAMIENTO DEL PROCESO  

 
Auto de sustanciación: sin medidas de saneamiento por adoptar 
 
El despacho no considera necesario adoptar medidas de saneamiento, por cuanto a la 
actuación se le ha dado el trámite que legalmente corresponde y no se observa causal de 
nulidad que pueda invalidar lo actuado. Además, ya el Superior decretó la nulidad que 
encontró configurada con anterioridad.  
 

FIJACIÓN DEL LITIGIO 
 

Auto interlocutorio: fijación del litigio  
 
Se excluyen del debate probatorio, los hechos de la demanda aceptados por las 
encartadas así: 
 
COLPENSIONES: 1, 2, 3, 4 (parcialmente), 13 (parcialmente), 14 (parcialmente), 17 
(parcialmente) 19 y el 1 de la reforma (parcialmente). 
 
UGPP: 1, 2, 3, 5 (parcialmente), 8, 13, 14, 16, 19 y el 1 de la reforma. 
 
En ese orden corresponde al Juzgado determinar: 
 

✓ Sí el señor EFRAÍM ARIAS CASTELLANOS en condición de hijo inválido, es 
beneficiario de la pensión de sobrevivientes del causante, señor JORGE ARIAS y, 
en ese orden, si deben reconocerse por las encartadas UGPP y COLPENSIONES las 
mesadas pensionales causadas desde el fallecimiento, esto es, a partir del 11 de 
julio de 2011. 
 

✓ En caso afirmativo, determinar si hay lugar a ordenar el reconocimiento y pago de 
los intereses moratorios y la indexación. 

 
En caso de salir avantes las pretensiones, se analizarán las excepciones propuestas por 
las demandadas y que se denominaron: 
 
UGPP, además de las que se habían tenido en cuenta en su oportunidad anterior, se tendrá 
en cuenta las propuestas en  la reforma de la demanda 
 

•    INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DEMANDADA 
• PRESCRIPCIÓN 
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• COBRO DE LO NO DEBIDO 
• INNOMINADA O GENÉRICA 
• BUENA FE 

 
COLPENSIONES  

 
• INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN 
• IMPROCEDENCIA DE LA CONDENA POR INTERESES MORATORIOS 
• PRESCRIPCIÓN  

 
 

DECRETO DE PRUEBAS:  
 

Auto interlocutorio: decreto de pruebas (además de las inicialmente decretadas) 

 
POR LA PARTE DEMANDANTE  

 
Documentales: allegadas con la reforma de la demanda. 
 
Testimoniales:  los practicadas en audiencia anterior LIBARDO ANDRADE RUIZ, ALBA 
LUCÍA VILLALBA RODRÍGUEZ y CECILIO VILLALOBOS URUEÑA (solamente para que 
interrogue el apoderado de COLPENSIONES). 
 
POR LA PARTE DEMANDADA 
 
COLPENSIONES 

 
Documentales: allegadas con la contestación de la demanda  
 
Interrogatorio de parte: del demandante 
 
El apoderado solicita que se ordene una nueva calificación de invalidez del accionante. 
El Despacho no accede a esa petición, por no ser el momento procesal oportuno. 

 
Oficio: SE NIEGA la solicitud de oficiar al Juzgado Tercero de Familia de Ibagué, en tanto 
que las documentales aportadas cuentan con constancia de autenticidad, conforme se 
observa en el folio 16 del archivo 042. 

 

Exhibición de documentos: se requiere a la UGPP para que informe si dentro del 
expediente administrativo del señor EFRAÍM ARIAS CASTELLANOS se encuentra algún 
trámite de revisión de su estado de invalidez, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 44 de la ley 100 de 1993 y de ser afirmativa la respuesta, allegue la documental 
correspondiente. Se concede a la requerida un término de diez (10) días. 
 

UGPP  
 

Documentales: aportadas con la contestación de la reforma de la reforma. 
  
 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO  
  

PRÁCTICA DE PRUEBAS  
  
Se concede a COLPENSIONES la oportunidad de interrogar a los testigos LIBARDO 
ANDRADE RUIZ y ALBA LUCÍA VILLALBA RODRÍGUEZ. 
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Auto interlocutorio: fija fecha continuación de audiencia de trámite y 

juzgamiento: 
 
Se señala el 27 de abril de 2022 a las 2:00 p.m., para continuar la audiencia del Art. 
80 del C.P.T. y de la S.S.  
 
La grabación de la audiencia puede ser consultada en el siguiente enlace durante el 
término de 3 meses, por lo que se recomienda su descarga: 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j06lctoiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWzr5Fj0qV
NFnJLd9wTeiGEBvGRQ4BWaOI5InmPzsqeQhw?e=Yapu9g 
 

 

 
ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 
 

 

 
No requiere firma autógrafa (Art. 2 Dcto. 806 de 2020 y Art. 28 Acdo. 11567 de 2020 C.S. de la J.) 

LILIA STELLA MARTÍNEZ DUQUE 
Secretaria ad hoc 
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